
[ue
30-
dd

3 a
ses
d el
aba

r y
sl-

bido
.rii-

m la
jrci- 
va- 

e les 
1 sa 
idos, 
cbos
á 10
e les
hos- 
l al-
0 en 
:ene- 
;tava 
3nsí- 
lidad
1 es-
con- 
ó le 

isita, 
'ag'ar 
I que 
Qece- 
otra 

sargo
[ueda

sino

I p la -  
0 soa 
perío- 
otros 

la, si 
tara- 

sargo.
que 

pecia- 
cance 
ue no 
ados ó 
nistro 
ue se 
iienos, 
das y 
5 pe­
recido, 
y has- 
lempo

O lT ll

sep­
ias á 
sala 
3 las 
des­
tral, 
udo, 
1890

pre-
rea-
pro-
litar
.), se 
3s de 
ales,
■ Ar-
pre- 

.0 los 
idas, 
pue- 
pen- 
con- 
res y 
r qu© 
3ible, 
s por 
-azóa 
ite al 
[onde

9 mo-
d Mó-

once-
eloua
vita-

PRBCIOS DE SUSCRIPCIÓN
icjaxaw oesTC».»

rtns.
Península.............. 1,50
Ultramar................ 3,75
Extraniero.............  5,00

Dirscción telegráfica 
«H era ld o  Ciínardta«

Año V ll.-N ú m . 2 8 4 .- 2 .“

PERIÓDICO IL U S T R A D O

RBDAfiGiÓN Administración 
T udeticoS ) 3 3 ,

lloras de despacho, de 
una a tros de la tarde.

Toda la correspondencia 
al Director.
Apartado de Correos, 

iftúm» '1419*

Domingo 2 de Abril de 1899

CAMINO
DERECHO

1), re- 
lieos y 
uerra, 
las, es 
. mea-

En nuestro editorial anterior, hablá­
bamos de la necesidad de normalizar el 
defectuoso movimiento de las escalas de 
Capitanes y subalternos, de todos lamen­
tado, en forma racional que despojase 
tan natural aspiración de los repulsivos 
tintes egoístas que en otr© caso reves­
tiría.

Las breves palabras del nuevo Direc­
tor del Cuerpo al personal del Centro di­
rectivo en el momento de posesionarse 
del mando, declarándose decidido par­
tidario de toda reforma lógica que se le 
ofreciera y razonara, excítannos bas­
tante para ampliar y desarrollar el pen­
samiento de mejora que venimos persi­
guiendo y que hasta ahora sólo nos 
hemos permitido esbozar.

Aun á trueque, pues, de toda clase de 
impopularidad, hemos de seguir afir­
mando aquí que el presente momento de 
la vida nacional no se presta á deman­
das de aumentos, por justificados que 
los hagan las conveniencias de clase.

Esto explicará nuestro silencio sobre 
un particular tan fácil y simpático de 
mantener.

Sin que por ello queramos decir tam­
poco que la solución del problema de la 
paralización de las escalas mencionadas, 
sea insoluble ó forzosamente aplazable, 
liada de eso.

Porque, como la misión de la Guar­
dia Civil, según llevamos manifestado, 
no ha terminado aún por fortuna, estu­
diando y atendiendo aquellas verdade­
ras necesidades públicas, que de mucho 
tiempo demandan su presencia y con­
curso, se llegará insensiblemente á la 
natural satisfacción de las mismas y 
con ello á la realización también de los 
equitativos ideales del personal, que hoy 
se ve obscurecido y hasta comprometido 
su porvenir.

Y he aquí la razón por la que, en^nú- 
meros anteriores de este semanario, y 
aunque con la incompetencia y falta de 
expresión peculiar en nosotros, acome­
timos la árdua empresa de teorizar algo 
sobre el servicio en general del Institu­
to y la necesidad de armonizar y refor­
mar su cartilla y reglamento, poniendo 
una y otro á la altura de la época y en 
consonancia con las costumbres.

Pues si lo intentamos y realizamos en 
la forma defectuosa que de nosotros cabe 
esperar, fue porque por esa senda cree­
mos que puede llegarse bien y pronto á 
la ansiada normalización.

No hay que confundir términos. La 
Guardia Civil es lo que es, y será lo que 
se quiera que sea, siempre que su cons­
titución y establecimiento responda 
cumplidamente á las conveniencias pú­
blicas.

Esta conveniencia y reconocida utili­
dad, ha llevado al Cuerpo desde los cin­
co mil hombres escasos de la creación 
al actual contingente, y esas mismas
conveniencias sociales serán las que 
mañana conduzcan al Instituto, entreoí 
beneplácito general y la común satis­
facción, á la meta de sus soñadas aspi­
raciones.

Pero hay precisión de guiarle. Es in­
dispensable seguir las indicaciones del 
filón, sin desmayar por lo árduo de los 
trabajos que requiera la explotación ó 
las difiQultades que se ofrezcan, y esto 
es lo que defendemos y defenderemos un 
día y otro, y esto lo que indicábamos 
harto claramente en el número último.

Cuando allá por ei año 44, de la pre­
sente centuria, se pensó en la creación 
y constitución de esteconsiderabie Cuer­
po, los caminos y las carreteras á mer­
ced del bandolerismo siempre endémico 
en España y en alarmante período de 
desarrollo al término de una guerra ci­
vil, obligaron á revestir su servicio de 
determinados caracteres, que imponían 
las necesidades á la sazón experimen­
tadas.

Y así se hizo; y tanto y tan bueno lle­
gó á realizar la fuerza que, como deja­

mos apuntado y consta en el ánimo na­
cional, la expansión y desenvolvimiento 
del organismo «benemérito» resultó tan 
necesaria ya como la propia constitu­
ción del Instituto.

Los tiempos han variado en el espa­
cio del medio siglo trascurrido, y con 
los tiempos las costumbres.

Y el crédito público y el papel moneda 
y las vías férreas, producido una meta- 
mórfosis general en les hábitos de la 
criminalidad, que hoy reviste formas de 
todo punto distintas á las anteriormente 
usuales y conocidas.

Hoy es un mito ó cosa extraña en alto 
grado, el asalto en pleno camino que di­
ficulta y estorba la mayor densidad de 
población y el aumento considerable de 
las vías de comunicación, independien­
temente de la vigilancia que el Cuerpo 
ejerce.

En cambio el timo habilidoso, el es­
tudiado y complicado entierro, el frau­
de, la estafa y la falsificación, en las 
manifestaciones criminosas contra la 
propiedad, han tomado carta do natu­
raleza y constituyen la fuente y el ner­
vio de los hechos punibles que no hay 
medio de atajar, contener ni perseguir, 
en tanto diez, quince, veinte mil vete­
ranos, centinelas expertos de la segu­
ridad social, se mantengan alejados de 
los centros de acción donde todos esos
crímenes surjen, se desarrollan y pros­
peran, dedicados á perseguir un ente 
imaginario, un fantasma que la leyen­
da popular nos proporciona con perge­
nio jerezano... pasado, trotando sobre 
fogoso potro cordobés y provisto de tre­
mendo é inofensivo trabuco-pedreñal...

Todo eso ya pasó para no volver; pues 
á nuevos usos, costumbres nuevas.

Y ya que la guardería rural por el 
grandísimo impulso logrado para la 
agricultura, exija fuerza en los campos 
que la sostenga y anime ®n el camino 
de regeneración por ella emprendido; y 
ya que la seguridad personal en poblado 
y sobre todo en los grandes centros, uni­
do á la protección de la riqueza que en 
ellos constituye fuente de vida, requiera 
nuevas formas de cuidado y protección, 
llegado es el momento de estudiarlas 
debidamente sobre la inapreciable base 
de la Guardia Civil y el movimiento de 
sus paralizadas escalas y el desenvolvi­
miento de todo el organismo resultarán, 
como tenemos ya dicho y no nos cansa­
remos da repetir, consecuencias previs­
tas y naturales de la obra realizada.

Nada de pedir por pedir, ni aún lo 
más justo.
* Pero mucho, cuando como en este ca­
so, puedan conciliarse todo género da 
intereses.

pura  equ idad , sin qu e puedan  In flu en cia rla  
n in g ú n  m otiv o  bastardo, n i d e  person a l r e ­
sen tim ien to .

E stam os segaros  de ello .

R etiro voluntarlo

Se nos indica á título de rumor, cuya cer­
teza nó hemos podido comprobar por falta 
de datos, que ha pedido el pase á situación 
de retirado uno de los Jefes del Instituto 
que más se distinguieron por sU actividad y 
arrojo en la última campaña de Cuba.

Xraslado

Según nuestros particulares informes, el 
señor General Daban ha concedido el pase á 
la Comandancia de Málaga al Capitán del 
Instituto señor Manchón y Valor, que perso­
nalmente expuso á S. E. los poderosos moti­
vos de familia que le obligaban á formular 
dicha petición de destino.

Nuestro parabie» ai interesado.

EiO lam entam os

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
Rum ores

Hasta nosotros ha llegado el relativo á una 
moción que se nos asegura ha formulado a 
Guerra la Dirección general del Cuerpo, 
para suprimir uno de los establecimientos
más importantes del Instituto.

Se nos dice que el fundamento del escrito 
lo es la suprema razón económica que se su­
pone lesionada con el sistema actual; pero 
t o b ió n  olmos combatir la propuesta, que 
de prevalecer, reverdecería prácticas olvi­
dadas hace años y las que, por recomenda­
bles que fuesen, alimentaban una critica

^^Pw^hoy^ no podemos ser más extensos; 
pero sí desearíamos que se escogiera lo me-
lor para el Instituto y los individuos qüo a
él pertenecen, sin que las providencias que 
se adopten llevaran consigo nunca el carác­
ter que a ésta do que tratamos pudiera fá­
cilmente dársele por espiritas mediana­
mente suspicaces.

Ello dirá.
R eu n ión

No hace muchos días que se reunieron al- 
Kuno« Jefes dei Instituto en un departa­
mento üíicial, para continuar ocupándose de 
los hechos relacionados con compañeros su­
yos procedentes de Ultramar, y de lo que 
trató la prensa extensamente.

Ignoramos el alcance que tuviera la con­
sabida reunión, ni lo qu'' en olla se acorda­
ra, y eso que hemos procurado informarnos 
por todos los medios posibles.

Pero, sea como quiera, es indudable que la 
resolución que adopte cualquiera de las res­
petables clases del Cuerpo, estara inspirada 
en los rectos y elevados principios de la mas

El mismo día que comunicábamos á nues­
tros lectores el satisfactorio resultado de la 
causa seguida en averiguación de los suce­
sos, en los que fuó protagonista reciente­
mente el distinguido primer Teniente del 
Instituto señor Marzo, se veía precisado tan 
pundonoroso Oficial á apelar al Juzgado de 
guardia y á su compañero señor Martín Ga­
rrido, para evidenciar la grave ofensa que 
se le infería en su honra.

No consideramos del caso entrar en por­
menores de sobra relatados por la prensa 
diaria.

Lo que haremos és consignar aquí el sen­
timiento que nos produjo lo ocurrido y nues­
tro vivísimo deseo de que se haga pronto en 
el asunto estricta justicia.

***
Ayer ha quedado presentada la querella 

del Sr. Marzo en el Juzgado de instrucción 
de Bueuavista, escribanía del Sr. Sande.

La suscriben el misma Marzo, el letrado 
Sr. Muñóz Rivero y el procurador Sr. Mora­
les.
Guardia robado

Al trasladarse de Málaga á Lugo, y en el 
trayecto que media de Cáceres á Astorga, 
le han sustraído al Guardia Manuel Monjar- 
dín de uno de los baúles de su equipaje, una 
sortija de sa señora y unos pendientes valo- 

I rados en 300 pesetas.
El interés demostrado por un empleado de 

una de las estaciones del trayecto mencio­
nado, eu que el señor Monjardin dejara su 
equipaje para economizarle el coste del 
transporte, y la tardanza de dos días en rea­
lizarlo, hacen sospechar que el escamoteo de­
bió verificarse eu esa ocasión, siendo por lo 
tanto premeditado el hecho.
Transportes

A los Cabos de las Comandancias de Cana­
rias D. Valeriano Navarro Gómez, D. Domin­
go Martín Alonso, y Guardia José Martínez 
Rubio.
Estafa frustrada

El Teniente señor Garrido, del puesto de 
la Guardia Civil del barrio de Pozas, con dos 
Guardias del mismo Instituto, detuvo el jue­
ves á los Juan Herráiz López, Ri­
cardo Garda González (a) Zabala y Miguel 
Zara Brea, que intentaban estafar 500 pese­
tas á un individuo del cuerpo de Correos que 
está sujeto á las resaltas de un expediente 
administrativo de la Central, por pérdida de 
un certificado.

Los sujetos de referencia se le ofrecían pa­
ra hacer desaparecer ciertos documentos, 
mediante el pago de 500 pesetas.

La prensa de Canarias también pide el 
aumento de la Guardia Civil en aquella im­
portante reglón y los municipios diaria­
mente demandan igual petición.

Los brillantes servicios qtie la Benemé­
rita está prestando, son causa de que se 
note más aún lo beneficioso que resaltaría 
tal aumento.

El ilustre Director Sr. Daban, creemos 
atenderá los ruegos que se le dirigen, dado 
el principio do justicia en que están ba­
sados.
R ecom pensa

Los Guardias del puesto de San Bartolomé 
de Tirajana (Canarias), Juan Perrocho, Sal­
vador Vázquez, Ramón Martín y Martín y 
Juan TUdela Monpó, han sido honrados con 
las gracias dadas de oficio por el Director
del Cuerpo, cuya superioridad ha ordenado 
se les anote en sus hojas de servicios el no­
table comportamiento desplegado por los 
mismos á consecuencia del derrumbamiento 
de una cueva de aquella jurisdicción.

Por nuestra parte felicitemos á ios intere­
sados que han sabido distinguirse en el 
cumplimiento de su deber.

nes expuestas y otras que pudiéramos adu- 
clr si se conceptuase necesario.

Ya sabemos que «no se ganó Zamora en 
una hora.> Quiere esto decir que no echamos 
de menos aún la disposición qae regule el 
vicioso sistema de ascenso á Cabo, hoy im­
perante; pero bueno será que la ilustrada y 
respetable atención del señor General Di­
rector se fije en el particular por si, con co­
nocimiento de causa, estima acertado poner 
mano en un asunto de la excepcional impor­
tancia de este, toda vez qae es el llamado a 
regalar el porvenir y á fomentar el 
lo de los individuos estudiosos, y a ínflair 
directamente en el modo y manera de pres­
tarse el especial servicio de la Corporación.

p e r m J a s
D. Domingo García Román, Guardia pri­

mero de la Comandancia de Madrid y puesto 
de El Molar, desea entablar permuta con 
otro de su clase de la de Salamanca.

D. Manual López Gómez, Guardia segando 
de la segunda compañía de la Comandancia 
de Cádiz y del puesto de Ceuta, desea per­
mutar con otro de su clase de la de Sevilla.

EL A

Destinos

Ha sido destinado de Director del Colegio 
para Oficiales, el Coronel D. Manuel Nevado 
y Banjumea.

El de igual das® D. Constantino Brava y 
Rodríguez, ascendido de ValladoUd, al no­
veno Tercio de Subinspector y D. Enrique 
Galnido y Gastan que mandaba ésto, al sép­
timo con igual cargo.

El Teniente Coronel D. Nicolás Hernández 
Raimando, ascendido, de la Comandancia de 
Burgos, á la de Valladolid do primer Jefe.

E s de necesidad

El ilustrado Comandante del Instituto, 
que manda la fuerza de Canarias, ha puesto 
en conocimiento de la superioridad la con­
veniencia de aumentar la fuerza eu aque­
llas islas, por reclamarlo así las necesida­
des del servicio.

A primeros de julio próximo pudiera lle­
narse muy bien tan imperiosa necesidad, 
consignando préviamente en el presupues­
to la cantidad necesaria.

Distribuida la fuerza de que dicho Jefe 
dispone, resulta deficiente dada la exten­
sión de aquel territorio y calcúlase que con 
una compañía más, se podrían aumentar 
algunos puestos y destinar personal á los 
que hoy resultan deficientes, ocasionando 
verdadera fatiga á los individuos de que 
constan el servicio que tlenea que desem­
peñar.

Bu vida del inolvidable General Chinchi­
lla (q. d. D. g.), hubimos de exponer á la ele­
vada consideración suya los perjuicios con­
siderables que, para la instrucción de los 
individuos del Cuerpo, traía consigo el vi­
gente sistema para el ascenso á Cabo.

Con él se formalizan las relaciones-esca­
lafones de todos los individuos aprobados y 
ya no vuelve á haber concurso hasta que se 
agotan, en vez de los periódicos anuales que 
antes existían.

Esta práctica, con ser más molesta para 
las personalidades que reglamentariamente 
componen los correspondientes tribunales, 
producía, sin embargo, la ventaja de man­
tener viva la aplicación y el deseo de estu­
dio de los numerosos individuos que aspira­
ban al ascenso.

En tanto que hoy, aún suponiendo que el 
Guardia que figure con el último puesto en 
la lista-escalafón de cualquier Tercio, roana 
tan excelentes condiciones de aptitud como 
los qae aparecían con los primeros en las 
anteriores listas anuales—y no es floja su­
posición—tendremos que, asegurando el de­
recho á promoción de los relacionados, es 
bien dudoso que voluntariamente se dedi­
quen á repasar lo que acreditaron saber. 
Más fácil se nos hace que procuren darse 
puntaal noticia de las vacantes probables 
que les faltan.

Y descontado que los aprobados no miren 
un libro ¿quién hará estudiar á los aplica­
dos qae aspiren á ser Cabos, sabiendo que 
hay individuos aprobados para dos y más 
años?

Tan elemental consideración pone de re­
lieve la impremeditación con que se adoptó 
el actual sistema de ascenso á Cabo y la ne­
cesidad racional y conveniente de volver al 
sistema antiguo, con el qae se hacia muy 
dudoso que pudieran llegar á la apetecida 
categoría los individuos desaplimdos ó sin 
las necesarias condiciones de aptitud, man­
teniendo mientras, constantemente abierto, 
el único camino por el que podía llegarse á 
la meta. El del estadio.

Circunstancia tal no es nunca para des­
preciada, y menos, mucho menos en Cuerpo 
como la Guardia Civil, donde los Cabos des­
empeñan comunmente las importantísimas 
funciones de Comandante de puesto, base y 
cimiento del servicio general del Instituto.

Esas modestas clases de tropa que por toda 
representación gerárquica ostentan unos 
galones de estambro en su bocamanga, tie­
nen muchas y diversas atenciones qae ob­
servar en sus distintas relaciones con todo 
género de personas y autoridades, viéndose
compelidos á resolver por su propia inicia­
tiva en lo general de los casos, y requirión- 
dose por consiguiente que el cometido se 
halle desempeñado por quien conozca regu­
larmente, al menos, los más elementales de­
beres profesionales y peculiares, como hau 
menester carácter firme, trato considerado 
con propios y extraños y resolución y ener- 
gia.

Todas estas cualidades, fáciles de adquirir 
con el ejemplo do arriba y una mediana 
vocación, se dificultan extraordinariamente
si falta el estímalo y la asiduidad; y con el 
actual sistema de ascenso necesariamente 
han de faltar ambos requisitos por las razo-

U N A  V ÍC T IMA D E L  D EB ER

El Sargento del Colegio de Guardias Jóve­
nes D. Angel López Tejeiro, falleció el do­
mingo pasado á las cinco horas de ser cogido 
entre una pared y la zaga de un carro, que 
él mismo ordenó cejase hacia la puerta del 
almacén para cargar salvado, siendo debido 
el desgraciado accidente á haberse distraído 
en aquel instante con otras disposiciones 
para la carga, según declaró antes de morir.

Su honradez y actividad en los cargos de 
confianza que ha desempeñado durante 17 
años, era reconocida por todos, según lo 
demuestra el haberle acompañado á la últi­
ma morada sus superiores, compañeros y su- 
bardínados y todos los vecinos do Valdemo- 
ro, entre los que no se oían más qae alaban­
zas hacia el finado.

Prueba de cuán justas eran, lo justifica el 
siguiente rasgo, propio de un Guardia Civil: 

En época eu que se compraba el pan para 
el Colegio en una tahona de unos franceses 
y siendo furriel Tejeiro, fué invitado por di­
chos industriales á comer un cordero, y cual 
no fuó su asombro cuando al ofrecerle un do­
nativo lo rehusó indignado, y no sólo se re­
tiró sin disfrutar del banquete, sino que 
volvió, una vez repuesto de la sorpresa, para 
pedir explicaciones á quienes considerados 
como amigos, dejaron de serlo desde aquel
día. . ,

Su interés por el Colegio llegaba a la exa­
geración.

La viuda y cuatro hijos quedan sin mas 
amparo que el dispensado en tales casos por 
la Sociedad de Socorros del Instituto.

Descanse en paz el Sargento López, quien 
dejó á estos seres sin el fruto de su honrado 
trabajo, muriendo en el cumplimiento del 
deber.

U GIAili CIE
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DE LA

A U T O R I D A D  J U D I C I A L

Obra escrita con arreglo á la Ley de 
enjuiciamiento criminal vigente, por 
D. Joaquín Gracia y Hernández, Tenien­
te Coronel de Infantería retirado y autor 
de variMs obras de Derecho militar.

Recomendada por el Director general 
del Instituto, tan provechoso libro, en el 
Resúmu de seroicios número 340 y reco­
nocida su utilidad por los Jefes de los 
negociados del Cuerpo; fué agotada la 
po'imera edición en un breve plazo, sien­
do publicada una st̂ gunda cuyos ejem­
plares se hallan de venta en la Admi­
nistración de este periódico á UNA PE­
SETA CINCUENTA CÉNTIMOS para nues­
tros suscriptores, es decir, un 25 por 
100 más barato que en las librerías y 
demás puntos de veata.

Los pedidos á esta Administración, 
acompañando la faja de suscripción.

Los amigos del Instituto

El rematante de consumos del distrito de 
El Boalo (Madrid), D. Cristóbal Sastre Ramis, 
ha renunciado los derechos que puedan co ­
rresponderle por ül consumo que en general 
haga la fuerza del puesto de Cerceda, duran­
te el tiempo que dicho señor sea arrendata­
rio.

Considerando que este acto de desinterés 
y afecto á los individuos del Cuerpo debe ser 
notorio, lo hacemos público muy gustosos, 
por ser doblemente meritorio al tratarse de 
una persona honradísima, que no obstante 
de resultar su posición no mas que regalar 
y de tener que soportar las consecuencias 
de una enfermedad crónica que exige cuan­
tiosos gastos, no titubea en realizar actos 
tan hermosos en favor de le Benemérita.

• •
En nuestro número 279 tuvimos el gusto 

de consignar que el distinguido médico titu­
lar, de Aljaraque (Huelva), cuyo nombre ig ­
norábamos, se había ofrecido á prestar asls-
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Especialidades del Institite Audet
Adininlstraotón, «$onsultaa y pedidos a l Dr. 

A udet, A lca lá , liS , pral. Aladrld« S e  rem i­
ten por correo á  todos 
paña-

ios pueblos de £ s -

’ L f.U .

ACEITE NEUBEKT.—Para curar los males leves del oído; 
sordera,zombidos,catarros, obstrucciones, etc., 4 pe­
setas caja.

ANTIBLENOHRÁGICOIVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja. 

ANTIDIETERICO AUDET.—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

a NTIHEMORBOIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas', 4 pesetas.

ANTINERVlüSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondria, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPHTICO GLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRHEUMATICQ REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPtíltí AUDET.—Cura los catarros leves, ios flojos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASmAXIGO SEifDEM.—Cura el asma idíopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.'

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- 
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caía.

PÍLDORAS ANTIRREUíVIAt iCAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ASTRAKAn .—Preventivas y curativas del 
, cólera morbo, 10 pesetas caja.

PILDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­
razón, lo pesetas frasco.

•î íLDORAt» HEMOStAt ic a S.—Cohíben toda hemorra­
gia, 10 pesetas.

PÍLDORAS HEPa TICAS.—Curan las congestiones ó in- 
, fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
.. . y,. cyoroanemUi, 4 pesetas frasco.
SOLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 

sifilítico, 1 peseta frasco. Jadon preservativo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas. 
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD.-- (G orLra). - 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cur.i los males de las membra­

nas externas de la yista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MOROTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los

trastornos, 3 pesetas caja.
íí'STOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,

excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL lC)BIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
UT y laxante, 5 ptas. caja.
íLUipO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 
^pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS A^EMTI VAS.—Despiertan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores 
de la potencia, 25 pesetas.

cáncer, 30 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. — Contra la diarrea, 

o pesetas caja.
Pa p e l e t a s  a l  la cto -fosfato  de  c a l .—contribu-
Sen a curar la tisis, 3 pesetas.

IDHOCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­
tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LONA
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A los
suscriptores de El 

Heraldo db la  G uardia Ci ­
vil  so les hará el 50 por 100 de reba - 

^ja presentando el recibo de la suscripción.

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  I I ,  í  V I T O R I A  I 5 . - B U R G 0 S

SlJC''URSAL<i Fuenoarral, IS O .-M A D R ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

; m S A S T R E R I A  M I L I T A
DE

VIDBA i  ¡ I J O S  DE y .  J . P A S C D il
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujíllo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

f s n

E L  E S T O M A G O E L  H E R A L D O

A R T I F I C I A L
ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este R e m e d io  bajo la forma de pOlvOS puede titularse maraVÍllOSO por lo 
r a d ic a l  de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 
Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 
la clientela privada de distinguidos módicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 
se tome. No daña, por mucho que se use. No hav Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás digestivo'!, el único remCdlO p0SÍtÍV0 que pueda devolver la salud os “ El
Estómago Artificial ó polvos dei Dr. Kuntz.,,

DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O IV D 1 C  1 0  A: E  S
1.* El tiempo mínimo de sascrlpción es un trim estre.—2.* 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.® Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en ccmtrario

A  D V  E  R  X  E  IV C 1 A|iS
1.' Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán

CUBA

CUBA

las dispeipsias estomacales en sus diferentes formas <atónloa-cata- 
rral-flatulenta) y la «Hlataolón -le estómagfo, hacíendr» d'^sapnrecer el 
peso en el o.st'ímairo, lUmurit, la hinchazón lo  viontrej los eructos agrios ó 
acedías, gases, sed después do las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñoloacla, opresión, ropngnancia á las comidas etc , bien pro­
ceda do comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso do vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo hijo la influencia de disgastos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer procipitadamento, como los empleados, hombros de negocios, etc., y 
todii persona quo trabaje mentalmente después de las comidas, 
las dispepsias Intestinales^ cesando pronto las
D IA R R E A S  con ó sin cólicoo ó pujos por antiguos que sean; hace desapa­
ree t  el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición uaturaí: tal efecto lo realiza E l Estómag;o A rtificial, porqne des­
truye los microbios prod ictores do la infección iute-tinal adquirida bien por 
mala calidad de alimento.s y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lug ir donde se habite ó predisposición Individnal ó infeccionarse, así 
todo estado dlarrélco debe ser tratado por E l Estómasco A rtificial, 1 

• cual actúa también como P reventivo. ’
la desinteria con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mneosidades 
])or crónica quo sea, evitando adquirirla á las persona.s que anualmente la pa­
decen.
lá gastritis, ^gastralgias y catarro crónico del estómago, biliosldad y 
ei estreñim iento por falta de sccrtción biliar, suprimiendo la fla tu len - 
ola ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en cd es­
tómago ó intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘501a caja; 4 ptas. la medía caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal. 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos-

. . . . . i p t c  ,  ____ ______ _______ , _
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los origínales que para su publicación se 
nos remítan. Lb Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea de autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores I e Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. " La Administración de El Hbralpo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos.

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas 7  avisos.

L A  A C T IV ID A D
C A S A  rU lV D A D A  E X  IS S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, tapl- 
ria, colgaduras, sillas de todas clases, muebles de 
lena*
Cam as de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de cololiones de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
Exportación á  provínolas,

A 9 »  P u e l a l c a . ,  ± &
(FRENTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

G R A N  S A S T R E R I A
DE

y U E N f l N  REBOEfiO
Se coafecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal B

P ura anuncios en el periódico se facilitan  
tarifas de precios

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
v x j m a s o o s  3 3

tie hacen toda clase de trabajos 
a precios sin com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
MU sobros, con membrete, 5 peseta î.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Cirandes tiradas á precios 

baratísimos
Los podidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

ORAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

FABRICA DE IMPERMEABLES X apleeria E banistería

EN B A R C E L O N A

L U I S  V I V E S  Y C O MP A Ñ Í A
Hareelonai calle de ■•''ernando,

T
■A

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible ó impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
‘ Pídanse circulares y muestras.

E21 x>x«ÍTinex"o, x io .s ts sixrtlcio 
y  J3a.éts J:>GLr&tQ

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, H
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportación á provincias

u m i m  HiLiM
DE

DE

L E G I S L A C I O N
PARA

X.A. cíHcj^A.JR.ioxA. cx v rx x . 
POR EL COMANDANTE DELCUERPO 

D . Isidoro üelsdedos

Comprende el año 1896

^ e  venta en ésta A dm lnls- 
I traolón ai precio de tres pe­

setas para los no suscripto- 
ves, y gratis á los que se sus­
criban por un año, pagadero 
por cargo trimestral.

W A L T H A M

kí(,jS2»;
V

Este reloj de producción mecánica 
se distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, sn corrección de 
construcción, por ser mecánica, y sn 
sistema de Intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. LA COMPAÑIA 
WALTa MU es la fábrica más impor­
tante de sn clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de boUTllo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de ia COMPAÑÍA WALTHAM, y por el agente general de la 
Couipañía, a I.BERTO MAÜRKR,

'tr  f r  r f t f  i : f  r r  i

R IC A R D O  A L O N SO
JLO, x>x-ei,l.

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidadj|en equipos para Húsares y Cabalíería. Togas 
y libreas con.gran.economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

P A G O S  A L  C O N T A D O  Y A P L A Z O S
d-O, - A j r e x x » ! ,  ± q

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR 0. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A  p e s e t e a

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

Ayuntamiento de Madrid
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tencia facultativa gratuita á los individuos 
del puesto de Corrales, á pesar de resultar 
la distancia que tenía necesidad de recorrer 
para verificarlo, de un camino intransitable 

con tres ó cuatro pontones.
Dicho señor nos remite atentísima carta, 

mostrándose agradecido por las frases que 
en el suelto le consagrábamos, y afirmando 
que no sólo á la fuerza de Corrales ofrece sus 
servicios, sino á todo el Cuerpo, siendo su 
propósito verificarlo en todas las localidades 
en que resida.

El señor D. Feliciano Alvarez Marciá—que 
así se llama el ilustrado módico—sabemos 
prestó sus conocimientos científicos con éxi­
to asombroso á la fuerza de Salvatierra de 
los Barros (Badajoz) y gratísimo es el re­
cuerdo que conservan aún de su acierto los 
individuos quo al mismo pertenecieron.

Nos congratula haber tenido ocasión de co­
nocer el nombre del profesor que nos ocupa, 
para manifestarle desde estas columnas la 
gratitud más sincera.

Los que benefician á la Guardia Civil se­
rán siempre nuestros más entrañables ami­
gos.

La política
CONSEJO DE MINISTROS

Comenzó después de las cuatro, porque el 
señor Silvela celebró dos conferencias á la 
hora anunciada para el Consejo: una con el 
señor Pídal y otra con el marqués de Mocha­
les.

Se presume que en ambas se han resuelto 
algunas cuestiones electorales.

También conferenció el General Lacbam- 
bre con el Presidente del Consejo de Minis­
tros; pero esta visita fué breve, pues no te­
nia otro objeto que despedirse para la Co- 
ruña.

** «
Los Ministros fueron muy parcos en sus 

contestaciones á las preguntas de los perio­
distas á medida que llegaban á la Presiden­
cia, y por esta razón difícil es colegir los 
asuntos que serán objeto de la preferente 
atención del Consejo.

El Ministro de la Gobernación, que fué el 
que se detuvo algún tiempo en conversar 
con los reportírs, se lamentó de que muchos 
de los Alcaldes se hayan convertido en agen­
tes electores de los candidatos enemigos del 
Gobierno.

Esto es ejercer coacción sobre los electo­
res, y con objeto de que este delito no se co­
meta, se ha dicho á los Gobernadores que á 
los que tales cosas hagan se les entregue á 
los tribunales de justicia.

Estima el señor Dato que habiéndose res­
petado la organización política que tenían 
los fusionistas, es extraño que acudan á los 
medios citados.

En algunos distritos, los principales fun­
cionarios son parientes del candidato.

Por ejemplo, en Loja, el Alcalde es herma­
no del señor Garzón; el Presidente de la Di­
putación de Granada, hermano político del 
señor Garzón, y el recaudador de contribu­
ciones también hermano de dicho candidato.

El señor Silvela no ha pensado en supri­
mir los gastos de las embajadas de Europa.

Respecto á ia libertad de los prisioneros de 
los tagalos, el Gobierno espera con gran in­
terés el resultado de las gestiones de la co-

misión que salió de Manila con el expresado 
objeto.

La reforma del Consejo de Estado no en­
torpecerá, a juicio del señor Silvela, la mar­
cha de los Tribunales.

Además, en una entrevista que hoy ha 
celebrado el jefe del Gobierno con el presi­
dente de aquel cuerpo consultivo, se ha con­
venido redactar una Real orden resolviendo 
las dudas que se puedan ofrecer.

El Ministro déla Guerra llevó al Consejo 
varios expedientes de material, y dijo tam­
bién que había oído que á la tarde se reuni­
rían en la Capitanía general de Madrid va­
rios Generales de división constituidos en 
tribunal de honor.

Según telegrama que ha recibido el Mi­
nistro de Marina, está á la vista de Cádiz la 
escuadrilla que manda ei Sr. Marenco.

Por último, los Ministros de Fomento y 
Hacienda se limitaron á decir que llevaban 
en cartera varios expedientes

• •
Alcanzó poco más de dos horas de dura­

ción.
Según dijeron los Ministros, el Censejo se 

ocnpó, en primer término, de trazar las lí­
neas generales para la confección de los 
presupuestos próximos.

El Sr. Tillaverde recomendó á sus compa­
ñeros de Gabinete que terminen sus respec­
tivos presupuestos parciales, dentro del 
plazo más breve posible.

El Presidente del Consejo de Ministros le­
yó un cablegrama del Presidente del Casino 
Español de Manila, en el cual se participa 
qne el firmante, Tesorero y otros individuos 
de la Junta directiva de aquella Sociexlad, 
salieron para varios puntos de la provincia 
de Luzéu con objeto de gestionar la libertad 
de los prisioneros.

C A R T A  AB I E R T A
AL EXCMO. SEÑOR

D. Camilo García de Polavieja

Mi venerado General: Sí á V. E., que desde 
el más modesto báse elevado, por propios 
merecimientos, al primer puesto en la reli­
gión de hombres honrados de que hablara Cal­
derón, le es grato recibir el parabién do los 
humildes, allá va, aunque tarde, el mío sin 
doblez, por sus triunfos personales que, ó 
mí vista carece de perspicacia, ó han de 
serlo á la par de la veranda, hidalga y des­
graciada nación española.

Mucho, muchívSimo bien espera de su anhe­
lada gestión ministerial el Ejército zaran­
deado por los condes de las Almenas y Soles 
y Ortegas políticos, sin mejor norte que el 
de una oposición mal entendida ó una popu­
laridad sin heroísmos; y dentro del Ejército 
mucho bien igualmente se promete, porque 
de él está también necesitada la benemérita 
Institución, onjendro feliz de la preclara 
iuteligencía del Inmortal Ahumada.

La Guardia Civil, mi respetable General, 
vive al lado de muchos que, tildándose ami­
gos, olvidan que su divisa os el honor y tra­
tan de que supedite su acción ai mandato de 
caciques y alguaciles, reñidos casi siempre 
con la rectitud de conciencia y gran alteza 
de miras que reclama esa divisa sacada, 
gracias á Dios, á fióte en el pavoroso mar de 
las pasiones porque la sociedad ha venido 
atravesando, con el esfuerzo constante, ani­
moso, heroico, de todos los individuos que 
constituyen tan prestigiosa colectividad.

— 44 —
Para cumplimentar lo dispuesto en la Real orden circular de 

24 de Diciembre dei ano anterior (C. L. núm, 370) respecto á la 
documentación de individuos que cambien de Cuerpo y con obje­
to de evitar en lo sucesivo dudas sobre esto particular, se dispo­
ne que cuando un individuo cause baja en una Comandanoia, por 
pase a otra, remita ai Jefe de la en que sea alta, la filiación ori­
ginal dei interesado, quedando con ia copia qne ha de archivar­
se en ia oficina del detall de ia Comandancia baja, los documen­
tos que se hallen unidos á la original, con el fin de evitar pue­
dan extraviarse y para que en su día se faciliten cuantos ante­
cedentes sean necesarios.

Igual procedimiento se seguirá con las filiaciones de aquellos 
que por cualquier ooncepto pasen á los diferentes cuerpos del 
Ejército.

En Real orden de 1.® de Junio de 1897 (C. L. núm. 136) se dis­
pone que los expedientes en súplica de pensión ó pagas de tocas 
que hayan de formarse en io sucesivo, se constituyan con ios 
documentos señalados para caso en ios formularios siguientes:

It'ormulario núm» I

Documentos que para solicitar pensión del Montepío militar ó 
del Tesoro, han de presentar las viudas sin hijos ó con sólo 
los habidos de su matrimonio con el causante, no existiendo 
de otros matrimonios de éste.

Primero. Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello 12, 
expresando en eiia el apellido paterno y materno, punto de re­
sidencia y vecindad, empleo, nombre y apellidos del causante y 
cajas por donde desee courar la pensión; manifestándose tam­
bién SI han quedado ó no hijos de su matrimonio con el causante 
y en caso afirmativo, sus nombres, edad y estado.

toegundu. Certificación de lu partida de casamiento expedi­
da por ei párroco ó quien iegiilmamonte le sustituya, y autori­
zada con su firma y seiio corresponuienie, en ei caso de haberse 
verificado el matrimonio antes ue establecerse el registro civil.

tíi se hubiese efectuado despuós de establecido dicho registro, 
ó sólo civilmente, se presentara certificación del acta de su ins­
cripción en ei mismo, expedida por ei J uez municipal, y autori­
zada con su firma y ei seno dei j uzgado.

Podra prescindirse de la presentación de los expresados do­
cumentos, sí se hallasen arcnivados en el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, según lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Enero de 1877.

Tercero. Certificación del acta civil de defunción del causan­
te, autorizada en igual forma que ia anterior.

En caso de guerra, ó si por cualquier otra causa se ofreciese 
dificultad para ia inscripción de las partidas de defunción en ei 
registro civil, se suplirán con certificaciones expedidas y auto­
rizadas por los Jefes del Cuerpo á que pertenecía el causante al

A punto ha llegado V. E. de sanear esta 
porción de patria, resto exiguo de mayores 
grandezas, dotándola de un Ejército modelo 
y una Guardia Civil reepetada y querida en 
verdad, que den argouteraonte días de g lo ­
ria, el primero en la defensa general de los 
sagrados intereses patrios, y el segundo, á 
más de coadyuvar con el primero en aquel 
principal objetivo, en la conservación del 
orden interior.

Sé, repito, que es dado esperar de V. E. mu­
cho, machísimo bien; venga, pues, pronto 
ese que humedezca nuestros labios y 
fortalezca nuestro interior, abrasado por las 
terribles vigilias morales qne nos han obliga­
do á sobrellevar hasta ahora; en la seguri­
dad de que hemos de estar al lado de V. E. 
todos los amantes del reina lo de la verdad, 
en esta pobre patria, en camino de seguir 
la suerte de Polonia si no se sujetan los 
egoísmos de los más mirando por el bien de 
todos.

Respetuosamente B. L. M. do V. E.
El  Cabo Claridades
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¡Bendita sea la gnerral Estudio histórico l i ­

terario por D. Francisco de P. Velázquez de 
Borda, Comandante de Infantería, con prólo­
go de D. Francisco Martín Arzua, Coronel de 
Infantería ó individuo correspondiente de 
la Real Academia de la Historia. Precio, tres 
pesetas.

Hace bastantes meses qne tenemos á la 
vista, sobre la mesa de trabajo, el libro de 
qne hoy damos noticia á nuestros lectores.

Lo leimos con avidéz al publicarse en aquel 
momento oportuno, acertadamente indicado 
por el ilustrado prologuista.

Aún no nos explicamos la razón del silen­
cio guardado.

Lo que sí podemos afirmar es, qne después 
de los luctuosos días trascurridos y de los 
tristes momentos pasados, la obra del señor 
Velázqnez, oportunísima en el momento de 
aparecer, ha constituido, sin embargo, el 
más preciado calmante para el temperamen­
to nervioso excitado por tanto desastre...

Si vis pacem para bellum. Tal es el concepto 
sintético que el libro no.s ofrece.

Pudo ayer, si en España tuvieran mayor 
aceptación los escritos y principalmente los 
militares, constituir la obra de Velázquez 
una nota épica de ardiente entusiasmo... 
pero ya que así no fuera, bueno es hacer 
constar que la oportunidad del trabajo no 
desmerece por el resaltado de la guerra, 
sino que lo avalora y aumenta toda vez que 
sn lectura persuade y mueve el ánimo más 
acomodaticio en el sentido de la guerra, 
eo camino—á qué engañarnos—por el que he­
mos de llegar algún día á levantarnos de la 
presente postración.

Convertida la nación en la colmena sim­
bólica en que algunos se la imaginan, don­
de todos trabajen y produzcan y contribu­
yan aprovechando las fuerzas vivas y las 
riquezas del subsuelo, redimiéndonos á be­
neficio de la laboriosidad ilimitada y pres­
cribiendo todo conato ni concierto bélico, es 
indudable que la noble Hesperia llegaría á 
constituir verdadera Jauja ó la realización 
acabada de las quiméricas imaginaciones 
del famoso Pangloso, hasta... que llegara el 
feliz momento de que algún codicioso vecino 
se nos merendara bonitamente...

Sólo levantando el espíritu militar y gue­
rrero del país y constituyendo un Ejército 
nacional á la moderna, podremos mirar con

relativa tranquilidad las contingencias del 
porvenir y aún aspirar á las naturales re- 
invlndicaciones.

Así lo entendió Francia después del desas­
troso resultado de la campaña del 70, y hoy 
se nos ofrece como una gran potencia respe­
table y respetada por aquellos mismos que 
en Sedán, Metz y París creyeron hundido 
para siempre el poderío militar de la vecina 
república.

Pues para prepararse en tal sentido y pre­
disponer á un país á la grandiosa obra de 
reconstituirse, mayor sin duda alguna que 
la de vencer, hacen falta elementos como el 
que la obra del señor Velázquez proporciona 
cumplidamente. Difundida como su indiscu­
tible mérito exige, constituiría, á no dudar­
lo, uno de sus más poderosos medios de ac­
ción. Qnien hojee sus brillantes páginas, sen­
tirá, como nosotros hemos sentido, desper­
tarse todos los sentimientos patrióticos que 
lo acomodaticio de los tiempos presentes 
mantienen in reposso.

Cuando una promoción de alumnos de In­
fantería jura la bandera, pasan á escachar 
inmediatamente la lectura del elogio épico 
del Teniente Rniz. Nos parece bien y aplau­
dimos sin reservas de ningún género la opor - 
tnnidad de la medida. Pero no se nos alcanza 
el por qué no se ha de proporcionar también 
en el mismo acto á loa jóvenes principlantes 
en la carrera de las Armas, un ejemplar del 
notabilísimo trabajo del señor Velázquez, 
que en sus horas de solaz, ninguno dejaría 
de leer úna y otra voz seguramente, y que 
tanto contribuiría á fortalecer su vocación y 
el espíritu guerrero del iniciado.

Escaso alcance tiene nuestra modesta opi­
nión. Por eso no la prodigamos ni entramos 
más de lleno en el aprecio do na trabajo á 
todas laces erudito, notable y oportuno, hoy 
más que ayer y mañana mas qne hoy.

Y como escribimos para un reducido nú­
mero de lectores, á ellos nos dirigimos y con 
preferencia á los Jefes y Oficiales del Insti­
tuto, asegurándoles qne al adquirir el esta­
dio t i t u l a d o / a  no consi­
deraren defraudado el pequeñí.simo sacrifi­
cio que para ello se impongan.

Nosotros obligaríamos á cuantos visten el 
uniforme honroso de Oflei .1 del Ejército y de 
la Armada, á tenor la obra del señor Veláz­
quez.

Y despuós do esto, consideramos innecesa­
rio decir más.

Los pedidos pueden dirigirse á esta Admi­
nistración, ó al antor, Comandante de Infan­
tería, Centro del Ejército y de la Armada, 
Madrid.

La  Guardia Civil en Canarias

Mochos son los servicios prestados en po­
cos días por la fuerza de esta Comandancia, 
y desean lo comunicar algunos de ellos al 
H eraldo, no se por donde empezar ni á cua­
les dar preferencia, pues relaxarlos todos 
sería tarea un poco larga y tendría que ocu­
par en nuestro semanario un espacio desti­
nado á asuntos más íuportantes; no obstan­
te, me permitirá usted dedicar breves líneas 
á mencionar aquéllos que por sus circuns­
tancias afectan más al buen nombre del Ins­
tituto.

Serian las doce de la noche del d(a 20 dei 
actual, en ocasión que se hallaba parte de la 
fuerza de éste puesto prestando el servicio 
de espectáculos en los que representa en el 
Coliseo do esta capital la compañía cómico-
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Innterios de Cuba ó Puerto Rico, siempre que el servicio presta­
do no resulte de sus obligaciones militares, y sí por razón de 
otros cargos que ejerzan, asi civiles como de elección.

Sexto. La Cruz de tercera clase llevará consigo en todos los 
casos el tratamiento de señoría.

Séptimo. Las disposiciones de este desreto, son también 
aplicables á los súbditos extranjeros, a quienes se otorgarán és­
tas disposiciones en virtud de expediente, propuesta y próvio 
informe de los respectivos Ministerios ó de los Ayudantes diplo­
máticos acreditados en los países de que sean súbditos, procu­
rando observar la equivalencia en las categorías y las excepcio­
nes del artículo 3.°, a menos que se trate de casos de reciproci­
dad, en ios se seguirán las tradiciones y prácticas internacio­
nales.

Octavo. La concesión de Cruces de esta orden á militares ex­
tranjeros, se sujetará á las reglas establecidas parales del Ejér­
cito español.

Noveno. No se podrá usar ninguna condecoración de la Or­
den, annqne medie propuesta ó significación de los Ministerios, 
sin que el interesado haya obtenido la concesión y sacado el tí­
tulo correspondiente.

La Real orden de 17 de Noviembre 1897 (C. L. núm. 331), modi­
fica ei artículo o2 del reglamento de la Orden del Mérito Militar, 
en el sentido de que solo se expidan diplomas para las Cruces 
pensionadas viiaiíclas.

Por Real orden de 22 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 338), se 
dispone lo siguiente:

Primero. En las categorías de Generales, Coroneles y asimi­
lados á las mismas, sólo tendrán pensión la primera Gran Cruz 
ó Cruz de María Cristina que se obtenga en cada empleo, indi­
cándose las demás que sin pensión podrán obtenerse dentro del 
mismo por pasadores, en la forma que previene el reglamento do 
la Orden.

Segundo. Los Tenientes Coroneles ó asimilados que con arre­
glo ai artículo 3.“ transitorio dei reglamento de ascensos disfru­
ten sueldo de Coronel, percibirán, con la primera Cruz de María 
Cristina que obtuvieren correspondiente á sn categoría, la dife­
rencia al de General de brigada.

Por Real orden de 3 de Diciembre de 1897 )C. L. núm. 355), se 
previene que las Cruces de la Orden del Mérito Militar, otorga­
das ó que se otorguen en lo sucesivo á los paisanos y empleados 
del ornen civil por servicios en operaciones de guerra, se entien­
dan siempre como concedidas Ubres de gastos.

G i A O t s a s

En comunicación de la Dirección general del Cuerpo» de 17 de 
Jnlio de 1897, se dispone, que la cuota que por décimas de caba­
llos de satisfacerse, es la qne corresponde por el empleo que se 
disfruta, pues asi como el ascenso lleva consigo mayores venta-

dramática del señor Sánchez de León, cuan­
do la alarmante voz de ¡fuego! puso en mo­
vimiento á los espectadores, creyendo qm 
éste se había iniciado en el teatro; la fuer 
del Cuerpo allí presente, expuso en brev 
palabras que el peligro se hallaba lejos, co. 
siguiendo con esto tranquilizar al público, 
sin perder momento se dirigió al lugar del 
siniestro, calle de la República, núm. 23, a. 
mismo tiempo que el diligente primer Jef¿ 
señor Fenech, comunicaba por teléfono ór­
denes al resto de la fuerza acuartelada, las 
que se cumplieron con la rapidéz qne tales 
casos exigen, podiendo decirse que la Guar­
dia Civil fué la primera en penetrar en en 
edificio incendiado; más el voraz elemento 
había sacrificado ya á sus victimas antes de 
que nadie pudiera apercibirse de ia desgra­
cia. Sus infelices moradores, Juan Perora 
Hernández y su esposa Úrsula González, 
ambos sexagenarios, ciego él y ella paralí­
tica, perecieron a poco de iniciado el fuego, 
por derrumbamiontodel techo de la habita­
ción en qoo dormían, siendo extraídos por 
la fuerza del Cuerpo de entre los caldeados 
escombros, y conduaidos más tarde á la Ne­
crópolis de esta capital.

Gracias á las acertadas disposiciones da­
das por el Comandante señor Fenech y de­
más Jefes de la Comandancia á ia fuerza de 
ésta, y la actividad con que funcionó el ser­
vicio de incendios, quedó éste sofocado á la 
hora y media de haberse iniciado.

Otro servicio no menos digno do mención, 
es el practicado por el Guardia segundo. 
Comandante accidental del puesto de San 
Bartolomé (Gran Canaria), Juan Perucho 
Fórri, el cual teniendo noticia de haberse 
hundido una cueva que servía de estanque 
de aguas, propiedad de D. Domingo Santana, 
en .a que trabajaban varios vec'nos de dicha 
localidad, acudió oportunamente con la fuer­
za á sus órdenes, llegando á punto de poder 
salvar, despuós do infinitos trabajos, á tres 
operario.s que habían quedado sepultados a 
causa del desprendimiento, extrayendo ade­
más ono con una fractura conminuta de la 
pierna y los cadáveres de otros dos.

También el Cabo Comandante del puesto 
de Puerto de Cabras (Fueuteventara), Anto­
nio Torres Segura, con celo y adtivldad dig­
nos del mayor elogio, acaba de descubrir y 
entregar á los Tribunales á Marcial Barreto 
González, antor de varios robos importantes / 
realizados hace un año en aquella comarca; 
conenrriendo en este servicio la circunstan­
cia de haberse instruido diligencias con tal 
motivo por el Juzgado de aquél término mu­
nicipal, resultando todo impune á causa de 
ciertos manejos denigrantes que supo poner 
en claro el digno Comandante de dicho 
puesto.

El  Corresponsal,
Decoroso V arela  Alaiitlla

C O M U N I C A D O

Sr. Director de El Heraldo de la  Guardia 
CiTIL.

Valvervo «Isla del Hierro» 20 do Marzo 99.
Muy señor mío: En vista de que el perió­

dico de su digna dirección está dedicado ex­
clusivamente á la Guardia Civil, pongo en 
sn conocimiento, por si tiene á bien pnbli- 
car en su ilustrado semanario los servicios 
prestados por la Benemérita de esta isla.

Al declararse la viruela en el pueblo de 
Talrique, ó incomunicar el mismo para evi­
tar la propagación al resto de la isla, que­
daron aquellos infelices habitantes sin am­
paro de nadie, pero n« faltaron almas cari­
tativas que se presentaran á protejer al 
desvalido; ia Guardia Civil fnó la primera 
que se posesionó despreciando el peligro, á 
prestar toda clase de cuidados ú los vario­
losos sin temor de que pudieran ser vícti­
mas de la terrible Infección.

Se elogia mucho en toda la comarca el pro­
ceder de la Guardia Civil y muy especial­
mente el del Comandante del puesto Cabo 
Félix Vicente Plaza, qne fué el primero en 
presentarse en el pueblo infestado, auxilian 
do personalmente á los enfermos, dándoles 
alimentos y ropas de cama, para cuyo fin 
inició una suscripción qne llevó á cabo oon 
feliz éxito, en unión del señor cura párroco 
de esta villa, encabezándola ellos, y gra­
cias á esto y á su trabajo sin descanso, se 
ha podido limitar la epidemia sin que sea 
fácil la propagación.

No encuentro palabras señor Director con 
que poder elogiar á tan benemérita clase 
Hechos tan caritativos no creo qnedarán sin 
recompensa, todos los Hórrenos veríamos 
con gusto que se premiase al joven Cabo de 
la Guardia Civil, por los notables servicios 
prestados en el pueblo de Tairique.

No cansando más su atención, y dándole 
gracias mil por que se dé publicidad á esta 
carta, queda de usted afectísimo seguro y 
servidor q. b. s. m.

V idal Quintero 
Propietario

E L  P A G O  A L O S  R E P A T R I A D O S
Diario insertó el jueves la si­

guiente Real orden:
«En vista de un escrito dirigido á este 

ministerio por el inspector de la comisión 
liquidadora de la caja general de Ultramar 
en 27 del corriente, en el que manifiesta que 
las operaciones materiales necesarias para 
el pago de alcances á los repatriados, enco­
mendado á aquel centro por Real orden de 
18 del actual (D. O. núm. 62), pueden pro­
ducir considerable retraso, atendiendo el 
gran número do interesados que se acojen á 
ios beneficios del Real decreto do 16 del pre-

Ayuntamiento de Madrid
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geate mes, y con objeto de apresurar las 
•peraciones referidas, el Rey (q. D. g.)i 7 
¡u nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1. “ Todos los pagos que por abonarés y al­
cances hayan de satisfacerse en Madrid, por 
residir en esta corte los interesados, se ve­
rificarán por la comisión liquidadora de la 
caja general de Ultramar.

2. ® A. los individuos que se hallen fuera 
de esta corte, se les satisfará lo que les co­
rresponda por las comisiones liquidadoras 
de sus Cuerpos respectivos, las cuales remi­
tirán á la inspección general de Ultramar 
un presupuesto de las sumas que necesiten, 
según las reclamaciones que reciban de los 
que se acojan á los beneficios que se conce­
den, como asimismo de los abonares que ha­
yan sido presentados al cobro.

Recibido dicho presupuesto, la inspección 
de la caja de Ultramar girará en el acto á 
cada comisión la cantidad que reclame, ha­
ciéndose los giros por el Banco de España á 
aquéllos puntos en que exista sucursal y de 
no haberla, al Cuerpo que esté más próximo 
donde pasará un Oficial de la comisión li­
quidadora á percibirlo.

3. ® Bl inspector de la Comisión liquida­
dora de la Caja general de Ultramar dará 
las instrucciones convenientes á las refería 
das comisiones liquidadoras para llevar á 
cabo los pagos referidos, remitiéndoles los 
impresos y registros necesarios para verifi­
car aquéllos de un modo regular, ordenado 
y uniforme en todas las pagadurías.

4. ® Los abonarés que se presenten en Ma­
drid, serán remitidos para su compulsa á 
las comisiones liquidadoras de los Cuerpos 
que los expidieron.»

Se ha dispuesto en Real orden de esta fe­
cha que los depósitos dq embfírque de San­
tander, Coruña, Cádiz, Málaga, Madrid y 
Bandería de Palma de Mallorca, dejen de 
funcionar como tales, y se constituyan en 
comisiones liquidadoras.

El mobiliario que no sea necesario en di­
chas comisiones liquidadoras, se remitirá 
por cuenta del Estado, debidamente empa­
cado al inspector de la Caja de Ultramar, 
para que se pueda utilizar en ese Centro; y 
respecto á las prendas que en cada disuelto 
depósito existan sobrantes de las remitidas 
para atender á la repatriación de Cuba y 
Puerto Rico, quedarán depositadas y ó cargo 
de las nuevas comisiones liquidadoras, has­
ta que oportunamente se disponga de ellas.

IN FO R M IC IO N
Destinos en com isión á las Coman­

dancias que se indican^ de Capita­
nes Y subalternos regresados de 

Ultramar*
CAPITANES

D. Blas Olivella y Fons, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Tarragona.

D. Luis Romero Agnirre, ó la plana ma­
yor de la Comandancia de Toledo

D. Maximino dol Puerto Fernández, á la 
plana mayor de la Comandancia de León.

D. Ensebio Delgado Rubio, á la plana ma­
yor del 2.® Tercio.

D. Juan Pérez Crespo, á la plana mayor 
de la Comandancia de Ciudad Real.

D. José Garrido Díaz, á la plan-i mayor de 
la Comandancia de Gerona.

D. Facundo Cañada López, al Colegio para 
Oficiales.

D. Estéban Acosta Gómez, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Cádiz.

D, Gaspar Cantero Gil, á la plana mayor 
del 5.® Tercio.

D. José Grandal Ramos, á la plana mayor 
del 12.® Tercio.

D. Manuel Ros Pérez, á la plana mayor de 
la Comandancia de Albacete.

D. Luis Rabadán Terrón, á la plana ma­
yor del 6.® Tercio.

D. Antonio Sordo Díaz, á la plana mayor 
de la Comandancia de Segovia.

D. Natalio Pastor Muñoz, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Santander.

D. Antonio León Heras, á la plana mayoi 
de la Comandancia de Soria.

D. Cándido Rubio Gómez, á la plana ma­
yor del Colegio de Guardias Jóvenes.

D. Pedro Escribano Señoret, á la plana 
mayor de la Comandancia de Navarra.

D. Francisco Pérez Alvarez. á la plana 
mayor de la Comandancia de Logroño.

D. José Sánchez Moreno, á la plana ma­
yor del 8.® Tercio.

D. Pedro Hernández Córralo, á la plana 
mayor de la Comandancia de Zamora.

D. Fausto barrio García, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Avila.

D. Leopoldo Centeno Jiménez Peña, á la 
plana mayor de la Comandancia de Ponte­
vedra.

D. Miguel Cid Rey, á la plana mayor de 
la Comandancia de Teruel.

D. Manuel Sacristán Navarro, á la plana 
mayor de la Comandancia de Alicante.

D. Carlos Díaz Suberbié, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Cuenca.

D. Blas Rubio Ortega, á la plana mayor de 
17.® Tercio.

D. Francisco Morón Suárez, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Sevilla.

D. Mariano Ruiz Ganduilo, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Jaén.

D. Pedro Ledesma Saldaba, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Zaragoza.

D. Santiago Panero Mata, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Lugo.

D. Antonio García Cañas, á la plana ma­
yor de la Comandancia de Huesca.

PRIMERAS TENIENTES
D. Alfredo Mulet Hernández, á la Coman­

dancia del Norte.

D. Pascual Goñi Marcheta, á la Coman • 
dancia de Navarra.

D. José Montes Palacios, á la Comandan­
cia del Sur-

D. Laureano García Ballesteros, á la Co­
mandancia del Norte.

D José Salamanca Moreno, á la Coman­
dancia de Málaga.

D. Juan Torres Debat, á la Comandancia 
de Tarragona.

D. Camilo González Durán, á la Coman­
dancia de Pontevedra.

D. Vicente Gómez Mir, al depósito de re­
cría y doma.

D. Antonio Alvarez López, á la Coman­
dancia de Granada.

D. Juan Catalá Belver, á la Comandancia 
de Almería.

D. Cristóbal Castañeda y Castañeda, á la 
Comandancia de Málaga.

D. Manuel Gómez Garda, al Colegio de 
Guardias Jóvenes.

D- Estéban Gracia Sebastian, á la Coman­
dancia de Navarra.

D. Jerónimo Pereda Peña, á la Comandan­
cia de Huelva.

D. Julio Pujol Farrucha, á la Comandan­
cia de Barcelona.

D. Antonio Zamora Rivas, á la Comandan­
cia de Tarragona.

D. Santos Dorado Hernández, á la Coman­
dancia de Madrid.

D. Francisco Romero Rodríguez, á la Co­
mandancia de Córdoba.

D. Tomás Pomar García, á la Comandancia 
de Cádiz.

D. Francisco Vlsedo Sánchez á la Coman­
dancia de Badajoz.

D. Jerónimo Garcia Asenslo, á la Coman­
dancia de Valencia.

D. Gorgonlo Rodríguez Azañón, á la Co­
mandancia de Canarias.

D. Manuel Lluel Martínez, á la Coman­
dancia de Málaga.

D. Pedro de Vaca Guzmán el Bueno, á ia 
Comandancia de Jaén.

RESOLUCIONES
Se ha concedido el retiro á los Capitanes 

D Benito Troncoso Martín y D. Antonio 
García Cañas.

—Ha causado baja en fin del anterior por 
dicho concepto el Cabo José Blanco Escu­
dero.

Recom pensas en C uba
Al Comandante D. Dionisio Muñlz Zapa­

tero. se le conced» Cruz de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo rojo, por 
ia acción de Platanal y Potrero Mannelito 
Abreus (Matanzas) que tuve lugar el 23 de 
Julio de 1898.

—Por los encuentros en Carojal, del 13 al 
16 de Febrero de 1898 y 9, 11 y 12 de Marzo 
siguiente, se concede mención honorífica al 
Capitán D. Julio Pantoja y Aguado,

CONSULTORIO
Badajoz*—1.” No se ha anunciado.
2. * No se puede precisar cuando se anun­

ciará.
3. * No señor, regirán los mismos que hay 

en la actualidad.
Víllam artin*—A. P. M.—Pasada nota á 

ambos autores para que le sirvan sus pedi­
dos con la mayor puntualidad.

X led ra .—P. L. R —1.* Ni á uno ni otro 
le asiste tal derecho.

2.® Como hijo de veterano puede solicitar­

lo por conducto de sus Jefes, acompañando 
á la in.stancia la partida de bautismo.

3.® Pueda solicitarlo.
S a n  C lf-íiif-n te .-J . L. N.—1.® Retirada 

una de las duplicadas fajas que se le ser­
vían.

2.® Ocho días solamente el Coronel, los 
demás para concesión de tal permiso.

R ip o l l .—J. G. J.—1.® Hecho el traslado.
2,® Sentimos el no poderle complacer por 

falta de antecedentes.
T o rre n te * —P. R. R__Los libros que us­

ted nos interesa en sU carta última, se le 
remitirán muy en breve.

S a s a s e n .—V. G. H.—1.® En la relación 
d© fallecidos que existen en el Ministerio de 
la Guerra, no figura el soldado por quien 
usted nos pregunta.

2.® El batallón que usted indica, se ha di- 
suelto.

C asares.—J. S. H.—Hecho el cambio de 
suscripción.

F u e n te  O u in a l*—J. P. M.— 1.® Hecho 
el traslado.

2.® No le podemos complacer á su pregun­
ta, por falta de antecedentes para ello.

B Im bodI*—M. O. B.—Pasada nota á la 
imprenta, para que le sean remitidos los 
impresos que desea

X a m a rlte*— R. M. B.—1.® Remitido el 
libro del señor Selsdedos.

2. ® Tiene usted que solicitar el certificado 
que manifiesta, del Jefe del Cuerpo á que 
pertenezca.

3. ® No le podemos precisar.
R e d o n d e la .—F. M. T.—1.® Si usted in­

gresó en el Instituto como tal hijo de vete­
rano, tiene que servir el primer compromi­
so contraído por el tiempo de seis años, sin 
premio, según determina la Real orden de 
4 de Noviembre de 1993, pues de no conce­
dérsele como tal, no tiene derecho á dicho 
ingrCvSO, por no haber servido en activo los 
dos años que prefija otra Real orden de 14 de 
Marzo de 1892.

2. ® En el reglamento de campaña, de ven­
ta en el Ministerio de la Guerra, encontrará 
usted los artículos, que expresa en su carta.

3. ® Todos aquellos que por tener su resi­
dencia en esta corte, han do ser refrenda­
dos sus pasaporte por los embajadores de su 
nación.

4. ® La Real orden que usted indica es de 
14 de Marzo de 1881, que previene se persi­
ga á los harones hasta el domicilio de sus 
dueños, pero debe tenerse presente que la 
autorización que se concede de penetrar en 
él, ha de ser de acuerdo con las autoridades 
judiciales y en la forma permitida por la 
Constitución y las leyes de enjuiciamiento 
criminal.

5. ® Hecha la suscripción por un año y re­
mitido el libro que tenemos ofrecido.

F i l ia r  d e  F e r a lo n s o .— E. F. M.—1.®
La de cuando salió del Colegio de Guardias 
Jóvenes.

2. ® Tienen que acompañarla ó solicitar le 
sean devueltas las que obran en la Direc­
ción general.

3. ® Las disposiciones que rigen respecto á 
este asunto, es que á los doce años de servi­
cio ha de usarse un galón, á los veinte dos, 
á los veinticinco tres y cuatro desde los 30 
en adelante.

4. ® No tiene tiempo de duración determi­
nado.

5. ® Remitidas las páginas que nos re­
clama.

C o lla d o  F l l l a lv a .—R. B. R.—1.® Si no
tiene premio de reengancho debe solicitar­
lo de S. E. el Director general, en papel de 
diez céntimos de peseta. Caso de tenerlo ha 
de hacerlo á S. M.

2. ® No podemos complacerle por falta de 
antecedentes.

3. ® Sí señor.
4. ® Si no se trata de un servicio reservado, 

lo lógico es que ambos individuos sepan el 
que van á prestar.

P in e ll* —J. G. C —1.® Sí señor.
2. ® Debe usted promover instancia al pro­

pio efecto.
3. ® Al solicitarlo puede usted pedir el de­

recho á pasar á dicha Comandancia.
C e r v e r a .—J. A. C.— Hecho el traslado 

de dirección en la faja y servido el último 
número.

Hflanolia R e a l .—J. R. D.—Como el avi­
so para su baja no le ha dado antes del 15 
como previenen las advertencias del perió­
dico, no hemos podido complacerle.

A r r o n iz .—A. L. B.—Publicado el origi­
nal que nos remite y los libros se lo remi­
tieron certificados el 19 del anterior

F a le n z u e la * —J. M. B.—Por falta ma­
terial de tiempo no hemos podido servir á 
usted el décimo que para la anterior juga­
da deseaba. Si lo quiere de la del 30 del co- 
iríente, avísenos seguidamente y se le ser­
virá.

B a d a jo z .—R. M. F.—Recibida su carta y 
se hará el encargo según desea.

C euta .—F. G. G.—1.® Dede usted promo­
ver instancia solicitando se le inclnya en la 
relación de aspirantes para Almería, fun­
dado en que asi lo pidió al pretender su in­
greso.

2.® Pueden solicitarse por conducto de or­
denanza, al Jefe de la comisión liquidadora, 
que lo es el Coronel del Cuerpo D. Guillermo 
Tort.

S a n ta  M a rg a r ita * — M. R. R.—1.® No
nos ha sido posible averiguar el paradero 
del individuo que usted interesa, pudiendo 
solo indicarle que no figura en la relación 
de fallecidos que se lleva en el Ministerio de 
la Guerra.

2.® La quinta parte del haber pasivo.
F a lla d o i ld .—S. B. M.—Los libros á que 

hace referencia en su carta última, s© le 
remitieron certificados el 22 del anterior.

U a U n ió n .—D. I. M.—Su carta anterior 
se le contestó por correo y los libros se le 
remitieron certificados el 18 del pasado 
Marzo.

M o n z ó n .—M. B- T. —Como su aviso dán­
dose de baja en la suscripción no lo ha efec­
tuado antes del 15 como previenen las ad­
vertencias del periódico, no hemos podido 
complacerle.

F o n z .—V. P. A.—Casar d e  C áoeres.—
L, jyf, p._Por falta material de tiempo, no 
hemos servido á ustedes los décimos que in­
teresaban en sus atentas últimas.

C euta.—S. G. P. -1.® Corresponde enten­
der á las dos vicarias; á la castrense por lo 
qne á usted se refiere y á la civil respecto á 
la contrayente, al menos que ésta sea hija
de militar ó esté al servicio de alguno de 
éstos por espacio de seis años, éu cuyo caso 
sólo entiende aquélla

2.® En todo caso corresponde abonar los 
derechos de parroquia.

R t o t ln t o .-F .  M. S.—M e m b r lo . — F. 
V. R.—Los libros á que se refieren sus car­
tas últimas, se remitieron certificados en 
22 y 1# de Marzo anterior respectivamente.

V lÍ la « o  d e  E s g u e v a .—M. T. E. — 1.® 
Puede efectuarlo al con liar tres años y un 
dia de servicios, á partir de la fecha en que 
fuera filiado.

2.® Ha de proceder de alistamiento y ha­
ber cumplido dos años de servicio en filas á 
contar desde la fecha en que se incorpora­
ron á sus Cuerpos, no siéndole de abono el

tiempo que hubieren servido como volunta­
rio.

3. ® Cuando se anuncia en el Diario Oficial.
4. ® Entendemos que no señor, al menos 

que conveniencias del servicio obliguen á 
tomar dicha medida al Comandante de un 
puesto.

U un a.—N. G. P. — 1.® Remitida la obra 
del Sr. Seisdedos y mapa.

2.® La segunda media cuota se reclama al 
trimestr# siguiente de la primera y se le 
debe abonar cuando lo baga á la Comandan­
cia la Administración militar.

3 ® Si señor.
4.® Se le remitirán á la mayor brevedad 

posible.

REGALO
Todo el que se suscriba á El Hbha.ldo 

DE LA Guardia Civil por un año, pagadero 
como de ordinario, es decir, por trimes­
tres, recibirá gratuitamente toda la '  
obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación 
para la Guardia Civil

de utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El H eraldo de su autor 
el Comandante

H > . I s i d o r o  S e i s d e d o s
que además de ser publicada en folletín
se ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­
ta tres pesetas.

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la conciernen, El 
H eraldo seguirá publicando el C 'om pen- 

I dio de U e g is ia c ió ii con todas las Roa- 
: les órdenes, Circulares y disposiciones 
I de los años 1897 y 1898,

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra­

bajos do esta Administración, y poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera de 
los extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en muchos casos no resulten complacidos, 
contra nuestro deseo.

Imprenta particular
de E l Heraldo de la  ttnardla Ulv^ll

33, Tudescos., Z'i—Madrid
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jas, asi deben, en justa compensación, sufragarse las atenciones 
anexas al mismo.

D

y  tx*£ax30Ll.t£k.ci<5xx. <3L& 
c a s 'U .x x t o s

Por Real orden de 30 de Julio de 1897 (C. L. núm. 206), se re­
cuerda lo prevenido en la última parte de la Real orden circular 
do 28 de Julio de 1877 y en otras disposiciones, que las instancias 
que se promuevan sobre pensión, una vez documentadas en for­
ma, se cursan directamente al Consejo Snpremo de Guerra y 
Marina.

i D e s t i x L O S

La Real orden de 23 de Agosto de 1897 (C. L. núm. 226) resuel­
ve, que durante los dos meses que permanecen con licencia en 
la Península los Jefes y Oficiales destinados á Ultramar, y que
fior hallarse enfermos no pueden incorporarse á sos destinos, se 
es acredite el sueldo por la nómina de espectantes á embarco de 

la reglón en que residan.
Por Real orden de 3 de Diciembre de 1897 (C. L. núm. 356), se 

modifica la regla segunda de la Real orden de 21 de Mayo de 
1896 (C. L. núm. 126), en el sentido de que á todos los Jefes y 
Oficiales que están ó sean comprendidos en la misma, una vez 
reconocidos y declarados enfermos, se les sujete á un nuevo re­
conocimiento cada dos meses, durante el periodo de un año, del 
cnal los dos primeros los pasarán con Ucencia y sueldo entero, y 
los diez restantes de reemplazo ó en situación de reserva, según 
la escala á que pertenezcan.

Si el Jefe ú Oficial obtuviera su curación, será nuevamente 
destinado á Ultramar; pero si al terminar el año de reemplazo 
siguiese enfermo, se le concederán seis meses de prórroga en ia 
misma situación, prévio reconocimiento facultativo; y en el caso 
de que cumplido este nuevo plazo no se hallase en disposición de 
prestar el servicio de su clase en el distrito á que haya sido des­
tinado, se le expedirá el retiro ó la licencia absoluta.

A los Jefes y Oficiales que actualmente se hallen sujetos á la 
regia octava del articulo Í9 de las instrucciones de 16 de Marzo
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de 1885 (C. L. núm. 134), se les considerará comprendidos en el 
caso anterior.

I D e s t l x i o s  c i v i l e s
Por Real orden de 18 de Septiembre de 1897 (C. L. núm. 253) 

se traslada otra de la Presidencia del Consejo de Ministros de 18 
de Agosto próximo pasado, que dice;

Por Real orden de esta Presidencia fecha 8 de Abril último, 
se resolvió que los individuos procedentes del cuerpo de Inváli­
dos que aspiren á destinos de los comprendidos ea la ley de 10 
de Julio de 1885, lo soliciten en los mismos plazos que los demás 
Institutos del Ejórclto á quienes alcanzan los beneficios de esta 
l6y> y qfi© el certificado de aptitud física sea expedido por la 
junta citada en el artículo 14 del reglameuto para la ejecución 
de aquella ley, con fecha 10 de Octubre del mismo año.

En la Real orden dictada por el Ministerio de la Guerra, fe ­
cha l.° de Julio dol año actual, se solicita qne se amplié la de 8 
de Abril, á fin de que todos los individuos que hayan sido decla­
rados inútiles para el servicio de las armas á consecuencia de 
las penalidades sufridas en las actuales campañas, pertenezcan 
ó no al Cuerpo y cuartel de Inválidos, pueden optar á los bene­
ficios que se conceden por la ley expresada, con arreglo á la si­
tuación y categoría de cada uno, y sujetándose á todos los pre­
ceptos de la misma, pero debiendo acompañar á las instancias 
pidiendo destinos, un certificado de aptitud física expedido por 
la junta que se cita en el artículo 14 del referido reglamento de 
10 de Octubre de 1885, a'Tarado por orden circular del Ministe­
rio de la Guerra fecha 25 de Noviembre de 1893 y considerando 
que á los declarados inútiles para el servicio de las armas á con­
secuencia de las penalidades sufridas en las actuales campañas, 
qne aspiren destinos civiles, además de exigírseles todas las 
condiciones prevenidas en la ley y reglamento, tienen el ines­
timable mérito de haberse inutilizado sirviendo á ia patria y 
considerando también que la única dificultad que pudiera sur­
gir es la de si los inútiles para el servicio de las armas tenían 
aptitud física para desempeñar el destino á que aspirasen ó que 
hubiesen obtenido, y queda sobrada, primero, con ia declaración 
de aptitud que condicionalmente expida la junta que se cita en 
oi art. 14 del reglamento, con la aclaración de la ord:n circular 
de 25 de Noviembre de 1893, y además, si en la práctica del des­
tino se demostrara que carecían de condiciones para desempe­
ñarlo promoviendo el expediento de reparación que se previene 
en el artículo 5 de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, se 
ha dispuesto que se amplíe la Real orden de 8 de Abril último á 
todos ios individuos que han sido declarados inútiles para el 
servicio de las armas á consecuencia de las penalidades sufridas 
eu las actuales campañas.

I D o c T x i n . e x i . t ^ c i ó i x

En circular del segundo negociado de la Dirección general 
del Cuerpo de 24 de Abril de 1897, se ordena lo siguiente;
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